
 



consideración de la Junta General, fue aprobado por unanimidad de 

votos. 

2) BALANCE GENERAL Y ESTADO DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS.- De 

inmediato se procedió a tratar sobre el segundo punto del orden del día 

Luego de la respectiva deliberación, la Junta General, en forma unánime 

aprobó el Balance General y Estado de Pérdidas y Ganancias 

correspondientes al ejercicio económico del 2017. 

3) DESTINO DE LOS BENEFICIOS SOCIETARIOS.- Los socios resuelven 

respecto a las utilidades del año 2017 no distribuir con el fin de fortalecer 

a la empresa. 

No habiendo más asuntos que tratar, el presidente concedió un receso para la 

elaboración del acta correspondiente a esta Junta; reinstalada la sesión, por 

Secretaría se dio lectura a la presente acta, la misma que sometida a 

consideración de la Sala, recibe de ésta su aprobación unánime, con lo cual se 

da por terminada la sesión, cuando son las 11h30. 

Firman todos los asistentes en señal de constancia, incluido el Presidente y 

Secretario que certifica.- 
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